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Por tree «eeea. 
Por sein nieaes. 
pfflp os alio . . .
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Por OH mea . . . 
Por tree meces. 
Por eeie weeeo. 
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SE PUSUCA LOS MARTES JUEVES Y SABADO 
Advbmtkhoia. - Nü se adioitiráu, para la icseroióa, oomwuioaoiones que no vengMi 

regieiradas de i Goblenw de Provino)».

Ixio edictoB y anunoioe oñaiaJee 
y vart milarf>« r^h», dp fiwcrOj 
satisiarAn oiaoo oAnüM'.ts de po* 
?eta POB pàlàmà, y lea anunoioe 
jndicialbt) a rasón di —
*og do peseta tajubien fob pa« 
làbxà; debiendo loa iutereeadoe 
acreditar antae ds la pubtloaoión, 
y por « dio de la oorreepondien* 
k’ Garla de Pago, hab^ satLíe* 
oho en importe en la Oepwilarla 
d» Pondos prcvinoialf-e, sin oayo 

raqui «i te no se inec.riarAn

(3UI levee obligarán en la Península, lelas adyacentes, Canariar. y terriiorioe de 
mWoe a U legislación peainBular, a los veinte diae de tu promuigaojn, dipute ot,» 00»». 8. entíonde h.<*» la pro»nlg»oi6p el il»

« .a ella» 1» » Ley en 1» 8a»-» .(Art. 1? del Código CS-l).
tú que termina, »

Se auscribe en la Goctadnria de la Kxcelentieima Diputación Pro zinoiai.
Ki pago de la Buaoripción es adelantado; por lo Unto, ¡julo se ateuda An las sus* 
oripcionea que vengan aoompaftadas de su importe, debiend hacerlo 1*38 áe ¿aera 
df U Capital per medio de libraría del Teeoro, Giro Po-’tal o Irir'- de tácll oebró.

Gobierno General
0“’^^ 2185

Llegodo ol momento de reor 
«aoiiar el Cooteio General de loe 
OolcgioB OBcialea de Médicos, 
por hallarse parte de aus oompo 
nenies en looa aun no liberada y 
siendo Indlaponeable, ínterin no 
se estableica otra oiganlzaolóo 
corporativa que lo aiisthwya, nidr * 
uoer eato organismo prokHonai 
al objeto de que colabora a:Hva- 
meote oon este Gobierno, O p ^^1 
en la solución de loa diatinio^ 
problemas profesionales que la 
estén encomendados y que jo* 
quieren urgentemente u"a odeu- 
taoiôo luaia y razonable, he Unida 
a bien disponer:

t.* Que dicho Consejo Gene* 
ral de ios Cclegios Oaclaicd de 
Médicos qvede constituido como 
sigue: Presidents don Enrique 
âufter Orddftez; Vicepresidente, 
don Manuel lú’go Garda; Vocales, 
don L ac).zo Barda Fernández, 
don José Luis Durán Sousa, don 
Angel Abós Fsrrcr. don Victo la 
no Juarlati. don NiarceHoo Gavi
lán Boúd, don Benigno Oreja, don 
Tomíi Rodrigues Lópei; y Secre 
taño, don Saturnino Garda Vb 
cenia.

2.0 Lt tuDclón que se enco^ 
miende: por la presente Orden a 
dicho Oonsejo, coaslstl^é;

a) En estudiar la reorganlsa- 
dÓD y fuocionamionío de lo Pre- 
yislon Médica Nacional las 
provincias de la B’pafla Neoioool 
y en aquallas otras que en lo su* 
oesivo se vayan liberando.

b) En estudiar Igualmente la 
reorganización do los Colegios 
Odoiales de Médicos, para que es
tos cumplan fielmente el cometido 
que tienen asignado por los Es
tatutos. aprobados por Real De
creto de 27 de enero de 1930.

o) Puatualiaar soluciones para 
los múltiples y variados proble
mas que afectan a los Médicos, 
cuidando muy especialmente el 
relativo al aspecto deontológico 
de la profesión.

3. * pi Consejo General de los 
Colegios Médicos deberá presen
tar ante este Gobierno General el 
rasuoiOB de los trabajos que se 
les encomienda en el plaao máxi

mo de tres meses, p^r lo qm He 
rí fl rs a la PrrviílÓJ, y ea el. de 
seis para el de los Colegios, para 
dictar a la vista de les mismos la 
resolución, que proceda.

Valladolid. 29 de julio de 1937. 
—E! Goberné dor General, Luis 
Valdés.
(Dfl fíBoleHn Oficial del Estado.-— 

Burgos^ 81 de julio de lé87.— 
284).

ORDEN
2296 

Con el fin de sbrevlar en lo no 
feibk Ift tramitación de los r^^cur- 
sos ioterpues os al coiparo ds la 
Orden de 2 de enero de 193^ 
contra sanciones ecordedas. en 
cump’iimlecto de lo dispuesto en 
el D rcreto número 108 de la Jnn- 
t* d¿i Deff-nsa Nacional y Decrt lo- 
Loy do 5 de diciembre de 1986, y 
teniendo e:i cuarta el caráotfer 
espeoisl ds estas áisposiolones. 
este Gobierno Q^íerel Smo’!*! su 
orden de 2 de enero de 1937, in 
Tocada en el sentido de que las 
a’sodss de refbrencia habrán de 
83f promovidas en el impiiorro- 
gable pVic de treírta dt s natu
rales, a contar desde la fecha de 
la noíiflcao’ón si interesado, eír- 
ousstsQcia que preceptivamente 
se hará conster eu dicho docu
mento.

Transcurrido el citado plczo 
sin formular el recurso, el aouíjr- 
do de sanción ssrá firme y ejecu
tivo, sin más requisitos.

Lo que se hroe público como 
aclaración y para cumplimiento 
do los orgailamoi roepectivos.

Valladolid, 10 de agosto de 1937. 
—El Gobernador General, Luis 
Valdét
Sres. Gobernadores civiles de la 

Kspafia liberada y Delegados 
guber atlvos de Ceuta y M %4lla.

(Del tBoleHu Oficial del Estado». 
Burgos14 ds agoeio de 1937. -« 
Número 298),

ORDEN
2284 

® Examinado el recurso inter- 
* puesto por don Silverio Pelayo 

León Vismanos, contra acuerdo 
del Ayuntamiento de Alfaro (Lo- 
grofio), por el qne se le destituye 
del cargo de Farmacéutico titulars

aí-UcTmo pf Expediente ipeodo 
por dicho Ayuntamiento.

Teniendo en :ueota lo dispues* 
to en el Decreto oúmero 108, del 
13 de septiembre de 1936, y De
creto-Ley do 5 dfi diciembre del 
mismo 8fio,

Este Gobierno General ha ten 
do a bien disponer íea desestima
do el recurso interpuesto por don 
SUvero Peioyo L^ón VíZD3feC?3, 
con fecha 7 de abril de 1987, con
tra el acuerdo del AyuKlamlento 
dç Alfaro (Logroño), de techs 15 
de m«rso del oorrieLte afiQ, y ?n 
fu consecuencia quede firmé el 
acuerdo de dicho AynD(aml*Bto, 
por el que se le destituye a don 
Si vario Pitayó León Vismanos 
del cargo Farmacéutico tbular de 
Alfico.

Valladolid, 11 de agosto de 1937. 
—Ei Gobernador General, Luis 
Valdés.
(Bel <Boletín Oficial, del ^íado'f.— 

Burgos^ 13 da agosto de 1987.— 
Número 297).

Anuncios Oficiales 
COMITE DE MONEDA

EXTFAíáJERA
Cambios de com ora de monedas 

publicados el dis 4 de agoste de 
1987, do acuerdo con la« diapoai* 
clones oficiales:
Bivisas precedentes de sscpmtoeie'res
Franepe 33*26
Lbra» 42‘48
Dólares 8‘68
Liras . 46*15
Princes suizo# 196*56
Reiclismark 3*46
Békas , 144*70
Florines 4*72
Es - ud os 38* 60
Peso moneda legal 2*66
Coronas cheeae 80*00
OocúS s suecas 2*19
Coconas noruegas 2 14
Coronas dí»neiia8 l‘9O
Bivisas libras imvo- tadas roluníaria 

g definiik ámente
Francos 41*66
Ubras 55*06
Dólares 10*72
Francos suizos 245*40
Escudos 48*26
Peso moneda leg»l tV80
Coronas suecas 2*60
Coronas noruegas 2'06 
Coronas danesas 2*18 
(Bd <Boletín Oficial dei Estado» - 

Burgos, de 4 agosto de Î937 
Númiro 287).

Secretaria de Guerra
ORDEN

Reglamentos
2280

S. Ë. el Generalísimo de los 
EjéroPos NaHooáles ha tenido a 
bien disponer que el artículo 17 
de la Ordea de 16 de junio de 
1937 (B. O. número 241), se modi
fique bó 1» ?i guie ule forms:

<La JtínD la pre idiráel Gober
nador militar de ía provincia, 
quien podré del gar en los Co
mandantes militares de las plazas, 
siendo Vicepresidente el Oficial 
del Destacamento de Automóviles, 
o su delega íQ, que ostentaré, en 
auaerç’a dbl citado Gobernador 
militar o C mándente militar, de
legado suy , la repreaón*ación del 
Gobernador nllitar en las reunió- 
cea qu^í 86 celebren».

Burgos, 2 de agosto de 1937.— 
Segundo Aflo Triunfal.—Frinofs- 
oo G. Jordar#.
[Bd ^BoUtín Oficial dd Estado»,— 

Bureos, 5 ds agosto de — 
Número 289).

ORDEN
Junta p'^ovisional de Pensiones a 

Huérfanos Militares
2278

Por cadft una de las antiguas 
Asociaciones de Armas o Cuerpos, 
Sé crea un Patronato de Huérfa* 
n^, depeedionte de la Junta pro- 
vional de Pensiones a Huérfanos 
Militares, el cual funcionaré como 
Junta Deleitada de ésta, teniendo 
a su cargo ios cometidos alguien 
tés:

1 ) Resolución d e instancias 
promovidas por sus asociados.

2) Designación de sus Delega
dos.

3) Recaudación de cuotas.
4) Distribución de pensiones.
6) Organización y administra

ción del respectivo Colegio de 
Huérfanos.

La Junta provisional de Pensio
nes a Huérfenoa Militares resolve
rá loa oasoa dudoso a que se pre
senten en la tramitación y despa
cho de las instancias, unificando 
el criterio do los diferentes Pairo- 
tos y fiscalizando su administra
ción.

Los Patronatos de Huérfanos

SGCB2021
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que se crean snn ?o» que se íodl» 
can a oootlnu^cióo, lo« cuales re 
sidiráo en ia< plax-Js qi se t xpre , 
san y estarán constituidos por les 
miembros que so áfiOíóaaD: 

Patronato de Huérfanos de Infante
ría, con rteidencia en Toledo .

Prasideote, Ezooia. ssflorOene* ; 
ral de Brigada doo Vicente Jímé ; 
nes Rodríguez.

Vicepresidente, Gomaadanto re* j 
tirado don Alfredo Martines Leal, i

Vocales, Comandante en activo i 
don Alberto Ruis García Qnlj^dr; -) 
ídem retirado doa Fébx GuAíérr;'S) l 
G*no (Tesorí-rc). e ídem ¿o activo. I

litar (Medicina, Farmacia g lacteri- ' 
naiia), eou rmdeswa «• Valladolid

Presidente, uoa Luciano Gente • i 
üo Níjgrbte, Tenifnte Ooronelreti- i 
rftdo do E. M. ;

Vocales, don Luis Cuenca y For • 
ûAodiZ do Boro, Auditor de Bríga* ! 
da. Secretario relator del Alto Tri- » 
buna) do Justicia Millísry don Ju- i
ííán Martin Renedo, Gomandanie 
Médico del Servicio do Hospitales.

Tesorero, don Rafael Roldin de 
Herrero, Parmacéutloo Mayor de 
u hfalura de Farmacia del 7* 
Cuerpo de Ejército.

S?û;'ùtario, dna Rifa l Oíldevi-

f

t

1 .* Ester en posesión de la 
Cruz Laureada de San Fernando 
o Medalla MíHar.

2,® Éstar en fO5**slón de la 
Cruz de Guerra.

8 .* Los ht^ridos, y entre ellos, 
los que lo hayan aído mayor nú 
mero de veces.

4 .* Tiempo de campaña, espe
cificando claramente el que se hv 
ya estado en Unidades en contac
to con el enemigo y detalle de los 
bechoa de armes.

o) Las Insiaucias, debidamente

3 
i

por el mes de septiembre será da 
7.000 peseios.

Burgos, 18 de agosto de 1987.-- 
Segundo AfioTriunfi?.—El Gene- 
ral Secretario, Germán Gil Yuste. 
{Dd iBoietltt Oficial del Satado^,-^

Burgos^ 17 de agoato de 1937.—* 
Bümero SOI).

ORDEN

Carao para Auxiliares de E M.

, S. B. el Gea©iaJíslmo de los 
documeütodafi cou certifleadoB de Ejércitos Nacionaies ha dispues o 
BUS respectivos Jefes, serán cur- * que para el curso de aspfraatei

3 O I ex u T^-.. X. „ i-d Câfrfceïo, ncano^ l.®,-des-i
don Bernardo Sánchez Tirado y í , i r u í- i_ , . í tinado en ©1 Líboratono Central í
Guzmán. Ï - s

saíhs çl Cuirtel GíperaLde.Ja Mi* t Ayudantes de E^ísde Mayo?, 
licia Nacional, dirigidas al Exorno. > sean modificadas los bases publi-

Patronato de Huérfanos dt Caballe 
ría, con reaiieneia en Valladolid 

i-'t «■ ' ■ ‘ i?
< Presidente, Coronel de) Ragi* 

nafento Cazadores Faraesio, núme
ro 10, don Moisés Lóp^z del Aiuo.

de fDáÍÍ8Í8.

?

Vooolea, Teniente Coron s i de
Caballería den Federfoo Qaroía ¡ 
Balmorí; Goman da nfe^’do» doré ;

Patronato de Huérfanos de Subefieia^ 
leaíg^Aaimifadoa del Ejército, eo?t 

^rts/ideneia en Sevilla

Presidente, don Juan Borges 
Fe, Teniente Coronel de Infante 
ría, jdïe de D till.

Don Maoufíl Sinz Agero, Oo

Br. General Jefe directo de le | endaa en eí«Boledn Oficial> nú* 
■ mero 276. ell el sentido'á¿'4Íie lamisma

Mariá Alvarez da Toledo; Coiaac- | 
danta don Joié V«íi«jo Nájera ?

i Los espirantes serán de iuta- I 

cha bles antecedentes y conducta 1 
; y de probad? lealtad ni Moviniíen* I 
k lO'Naoíontl. 3
/ La edad que se fljí para loa as* | 
( ph antes de i ropa es la compr^udi 
(, da entre los úieoinuevc y veinti* 
K téiS afios y todos deberán dúíri:-mandante ds If lanteha.

DqFTisló Gafrasco, Auxiliar Su- buena salud y robustez
baltoraV • " ’ ,

edad de los aspirantes estará 
oómprecdlda entre los 80 y los 
45 eftoí.

B irgos, 10 de agosto de 1937,— 
Segundo Aflo Trianfáf.—Bi Gene 
raí Svcrelario, Germán Gil tuate. 
{Bel tBcieiin Oficial del Estados.

BargoE, i0 ’£ agosto de J987.—
Níitnero 294)-

(Secretorio) y Capitán roúrado don
Marcelino Atinjo Es pinoso (Teso- ? , , «n/x

í del Regimivoto Infantería Oraná- 7 tropa será de 1 700 metros.
« „ ... < da, rúméfo 6.
Pab^Moto lU a>érjanoi ae ArtiUerta 2 Bernardo Gruí Véiqutí.

i hx. « Bergesto dei Bígloiiento Caballé-
*1”*® í rí*í Taxdir, u 7.

Presidente, don Félix Bertrand Doi Prioeísoo Martin Rodrí- « . •
de Lis. Coronei de Artilieria reíí- < ou z, B igada de Artil’eríe Ligerf., t- próximo para aquéllos que 
rado. Gobernador Militar de Se t Xrúmero 3. ' BW^rniçiqaes de rcU*

Doa Em'i'so Cid Shiks, Sargenro La ístaiuíá minima para Glasea

rero). Loa admitidos ae compromete-
rán a servir por el plazo mioauio 

. de un rúo.
i d) El plazo de ádmisión de 
L instancias terminará el cía 10 de

1 guardie^ para ioa ^qae se eucuen*govia. ' I ' pon Antonio Martínez Oatmo
-VioepreBÍdoBte, don José Fer-1 n», Brfgada’Óel 2.® Grupo’ dé In* • en los frentes de combate

h'Jéta tí día ¿1 de dicho mea, nonández de la Puente y Fernandez isndeúoía. . ------- --------’ —
de lo Puente, Presidente acciden- * Hob Vega Goríé?, Brl- o^nsiderándese válidas y quedan-
tal de le Aci demie de Artillería e v gade del 2.° 
Ingenieros.

Grupo de Sanidad Mi* ¿o BÍn electo las que entren en el
oitfdó Cuartel General de Miii-

Tesorero, don Eugenio Colora « 
do La es. Comandante de Artille- t 
ría del 18 Ligero.-----

Vocal, don Mariano Mcn'.sibán, i 
Comsudante de la Academia de 
Artillería e Ingenieros. |
‘Secretario, doa Ramón Rivas

litar. í . _... ..............  -
Burgos, 9 d© egosto da 1037.— oj*®» uespués dejas ieobaTqueTs© 

S gundo Año Triunfal.—BI Gene •* PÍf«9.
rsi Secretario, Germán Gil Yuate* *
(Bel tBcletin Oficial del Estado»,—

Burgos, Í1 de agosto de 1937.—
Número 295).

Martfoez, Gomnodaote del Regi- 
asieW de Traasmisiones.
Pafr^naiú de Hoérfáníoa de Intenden
cia e Mifrveneiórt, con residencia en

‘ * Bu goe

Presidente, don Tomás Msrbuvz 
Cnartero, Coronal Jefe de la lo 
teñdeacia d?i 6.® Cu i oo d i Ejér
cito.

Vocales, don Juan Estévez Gon 
zalo. Comandante de laicndeaola 
de la ídem del 6.® Cuerpo'de Ejér
cito y doa Rifad Maúcz P/un^dü, 
Comisario do O i err a de 2.* oh «o 
do los Bervioios lo Badidad e In
genieros dél. 6 ’ Cue po de^Ejér 
cito.

Secretario, dpa Victorino Sáiz y 
8¿ii, Comisario de QuerrA Je 2.* 
de fas Oflcic^’s de Iiío¿v7¿ojúa d«l 
6? Cuerpo fío Ejército.

Teadre’O, dox Antonio Bi nz.)
Cáplíáa Iñt*Gd'f'‘ncía 

(^’'lallefliinfk de Transporter Mili 
tatizi«Jh«ste V
Patronato de Huérfanos de Estado 
M^fSi^i^nerpo Juridico;Sanidad Mi

ORDBN

Burgos, 19 de judo d? 1937.- 
S gundo Año Triunfal.—Bl Gene* 
raí ^soretario, Germán Oií Yuste. 
(Del i Boletín Oficial del Estaí'O»,—

Burg^, 20 de julio de 1937.—
Número 27ÔX

5
Orffanieaeión Oeneurso

2079

Aprobtdfi por S. E. el Gíjnerwií 
etfBO la orgáoizectóD de una Cora* 
pacía de la Milicle Nsoiona! (F. B. 
Tí y de hs J. O N. S ) para el ser 
v’cio exterior en el Paltcfo de su 
r^èîdencia y Cuartel Qenersl del 
mljnio, se anuncian a'opnoufso
ha siguieates vacaste^;

Un Capitán 
Tres Olciales. 
Oeho 3¿rg6ütos. 
Vbiütc Gtbos. 
Ci.mio seis iadividuos, 
Las condiciones txigidia 

las s’goibntes:
son

9) El Capitán será da la f»8oaía 
profesional, los Subilternos perte- 
neoerât? a la Milicia Na ionaiíde 
i?, E. T. y de las J. 6. N. S. (;njit* 
tíctníuentfs de Mitchs o Escala 
de Oorap’cmírto) y las clasífl y 
Ifopo sorá3 precisamente de la 
referid» Mlííci??.

P & ORDEN
2307 

Academia de Alféreces provisíonalea

Adío la proximidad d^l rtirso 
pera Aíféseces pros'igfonaíes ce 
InMdeocia, «nnúciadó pof Orden 

‘\íe 7 dtol aoMül (fií.*O. cúm?ro 293), 
5© dispone to que sigue:

I L’ Serán de aplicación por lo 
q’jís 8& refiere a la redamaciún de 

í déjVôDgès de los eursilifsta* y ré* 
gtra^ econômico de dicho curso, 
Us normas pubüeadas por Orden 

, de 30 de junio ú limo (B. O. núme* 
ro 265), dictado ante la celebra- 
c’ón de oíccucuraí).,,con its modi
fie/ clones dsrÀvadt^s de las varia?

- dî’oB B de techas.
2.* Et anticipo a qu^,</ije^fler© 

ôi párrafo 6.® de dicha dispo ioiôn 
y qu^ será irremiaiJbÎ^n^tntn des? 
oçuUdp al expedirse el oranda-b) El ox'.içû de méritos psra

í»djudicar tial<ó VAoanies, será el ®»^úto de p»go corre8poi}d|pn|e a 
siguiente: U reçîawi^e <«i hah/rea hecha

ORDEN 

Juieio eontradictot io
1999

Don Cipríáiio Oardefiosa Ma- 
theu, Cap túu de ínfanierfa, se ha
lla icstruyeado por Orden del k* 
ñor General de ia 2.* División de 
Madrid, juicio contra jictorio para 
la concesión de ia Cruz í¿aureadz 
de Sao Fernando a favor del Alfé
rez provisional de Infantería ^fa
llecido), doa Simón Hernández 
SftgMdo,.por el mérito que con* 
trajo el día 13 de marzo de 1987, 
BD que perte asciendo a la 2.’ Gom* 
pañia del 2. Tabor de Regulares 
de Tetuán y ai mábdo de la 2.» 
Sbccióú de ja rqisma, recibió or
den de so Gapitáa de peupár unq 
noaioiÓD situada a unos 200 me* 
ftos de las t lâcheras, desde las 
que hostilizaban con fu go de ar
mas ad^omáifcas; estaposheióa do
minaba a lo nuestra por la mayor 
cota. Al frente de su Sección sa 
lanzó para Goosüguir ei Qbjetivo, 
reoibieudo una herida grave'en el 
brazo, que no ip lmpidí^continuai 
tvsnza^ñdó si mando efe su Séc- 
í ión, recibioQf^D otra »? guada he* 

■rída en el p^cbo y o&imaQdo oopi- 
fantemente a su tçopa consiguió 
ooupaç ©1 objaíivo señalado, reoi- 
bieodootra tercera her da en él 
vientre que le dejó sin vida.

Si algún Icdividuo de la taltma 
oipse o «upe/ior a la dellntereça* 

!do tuviere que-exponer en favor o 
eta contra dol dere ho qoe efee 
asistirle, pod a hsodrlo preseutéa- 

j dos© a di ho aefti>r loatruotor, por 
escrito,, bajo palabra de .honor o 

> ®®EAft^Qrre0pooda a su olfse, den- 
Î tro del preciso término de ocho 
; días, contados desde la focha, 

_EI Capitán Juaz Instructor, CU- 
priano Gzrdefiysa M» heu.^B),Se- 
er iíar^o, Miguíl Cepeda^ 
{B^l eBoletín Oficial del Estadoe,-^ 

Burgos, 13 de julio de 1937,— 
Número 266).
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